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Locadores Notifican Al Locatario Y Fiadores, Quienes Aceptan, La Cesión Del
Contrato

	

				 LOCADORES NOTIFICAN AL LOCATARIO Y FIADORES, QUIENES ACEPTAN, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
Estimados señores: NOTIFÍCOLES la cesión del Contrato de Locación celebrado el .../.../.., sobre la finca (propiedad inmueble) ...,

por nosotros como Locador y los señores ..., como Locatario, en favor de las personas siguientes: a) ...(nombres y apellidos o razón

social, tipos de documentos de identidad o CUIT. y números, domicilios), como titulares de ... (.../...) partes de este contrato; b) 
...(nombres y apellidos o razón social, tipos de documentos de identidad o CUIT. y números, domicilios), como titulares de ... partes

(.../...) del presente contrato; ambos actuando en forma simplemente mancomunada, quiénes pasan a asumir todos los derechos y

obligaciones del referido contrato. Por lo tanto, en vuestras calidades de Locatario y fiadores, Salúdolo/s/amos atentamente.

QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma) 
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